
 

 

Malargüe, 21 de Octubre de 2019 

REF: EXPTE. Nº 4426/L/2019, OBRA: 

“REFUNCIONALIZACIÓN Y 

REPOTENCIACIÓN DEL SISTEMA 

HIDROENERGÉTICO LAS LOICAS, 

MALARGÜE, MENDOZA”. 

 

COMUNICADO Nº2 

 

Por la presente se le solicita que por intermedio de vuestro departamento se publique en los 

medios oficiales correspondientes el siguiente comunicado: 

A raíz de las consultas derivadas de las visitas de obra de los días 23/09; 30/09 y 7/10, se 

procede a anexar a la documentación las siguientes aclaraciones: 

 

• ÍTEM 5.7 DEL FOP ÍTEM 5 – OBRA ELECTROMECÁNICA  

Cotizar luminaria de Alumbrado Público de acuerdo a lo establecido en Pliego de 

Especificaciones Técnicas (Strand RS 160, 70 W), o alternativa de similar precio, calidad y 

potencia, en caso de optar por alternativas diferentes a la solicitada, la Municipalidad podrá 

solicitar, en el proceso de evaluación de propuestas, muestra de la luminaria cotizada. 

 

• ÍTEM 3 – OBRA CIVIL  

Dado que el FOP publicado cuenta con ítems en los que se indica cantidad, y otros no, se 

adjunta FOP ÍTEM 3 – OBRA CIVIL CORREGIDO. 

 

• ARTÍCULO 6 DEL PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 

El título del Art. 6 del PETP se denomina “ALTERNATIVA OBLIGATORIA DE PROYECTO”, 

atento a ello, considerar que el mismo se refiere a las características OBLIGATORIAS que 

debe contemplar la OFERTA BÁSICA. 
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• ARTÍCULO 6.2.7 DEL PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 

Contemplar tapada de cañería de conducción según lo establecido en pliego de 

especificaciones técnicas, sin embargo, de mediar situaciones extraordinarias al 

momento de ejecutar la excavación, la Inspección procederá a evaluar la situación 

específica y aprobará aquellos tramos en los que la naturaleza del terreno y la topografía 

impidan lograr una tapada acorde a lo solicitado, pudiendo también, autorizar tramos en 

los que se reemplace la excavación por relleno. Sin embargo, ninguna de las situaciones 

planteadas dará lugar al reclamo de mayores costos por parte de la empresa contratista.  

 

 

 

• ÍTEM 3.3.5 DEL FOP OBRA CIVIL, REPARACIONES VARIAS Y ARTÍCULO 6.2.6 DEL 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 

Dentro de los trabajos de reparaciones en Obra de Toma, contemplar que la defensa en 

piedra materializada al ingreso de la derivación (construida en forma precaria), debe ser 

removida y en su lugar construir un muro que funcionará como vertedero de derivación 

del azud. La contratista deberá presentar los planos de detalle en base a los cuales se 

materializará el vertedero. 

No considerar en la OFERTA BÁSICA los trabajos de recrecimiento de 30 cm del Azud del 

cual se hizo mención en las Visitas de Obra, ni tampoco las reparaciones en el 

engavionado existente, tanto aguas arriba como aguas abajo del azud. 

Sin otro particular lo saludo muy atentamente. 

 

Ingeniero Juan Sosa 

Director de Obras Públicas 


